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S},CCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTI-S

IO -OI CONTRATANTE

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la Licitación Pública Nacional
No. LPN-ADUANAS-009-2025, que tiene por objao la "ADQUISICIÓN DE
ELECTRODOMESTICOS, PARA DIFERENTES ADUANAS DE LA ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE IIONDI,'RAS"

IO.O2 TIPO DE CONTRATO
Como resultado de esta Licitación No. LPN-ADUANAS-009-2025 se podrá otorgar un contrato de
suministro de bienes para la "ADQIIISICIÓN DE ELECTRODOMESTICOS, PARA
DIFERENTES ADAANAS DE LA ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS", enITE

la Administración Aduanera de Honduras (4¡¡41¡¡45) y el licitante adjudicado.

IO-0.1 OBJETO DE CONTRATACION

El presente proceso licitatorio, tiene por objeto la "ADQUISICIóN DE
ELECTRODOMESTICOS, PARA DIFERENTES ADUANAS DE LA ADMINISTRACIóN
ADUANERA Df, HONDLIRAS", con el objetivo de brindar respuesta a las solicirudes de las
aduanas y las necesidades identificadas en las giras realizadas por verificación y levantamiento de
inventario a nivel nacional, ante el deterioro avanzado de los electrodomésticos como ser
percoladoras, refrigeradoras, microondas, estufas, lavadoras y secadoras, además del incremento de
estos mismos debido a la compra de nuevos edificios en la Administración Aduanera de Honduras.

[-as ofertas deber:ín presentarse en idioma español, incluso i¡formación complementaria como
catalogos tecnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las ofertas. En caso
de que la infomración complementaria esté escrita en idioma diferente al español, debená

acompañarse con la debida traducción de la Secretaria de Estado en los Despachos de Relaciones
Exteriores y Cooperación.

IO-05 PR}-SENl'ACION DE OFERTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece lo siguiente:
[-as ofertas se presentarán de manera fisica en sobres rotulados y sellados en: I-.as Oficinas de la
Administtación Aduanera de Honduras.

Ubicada en: Centro Cíüco Gubemamental, Torre uno (l), piso 15, sección de Adquisiciones

Et dra ut'imo de eresental'* '*"' *' er runes dos (02) de 
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La hora límite de presentación de ofertas sená: Diez de l¡ m¡ñana (10:00 A.M,)

Es de carácler mandatorto que, entre la fecha y hora de recepción de ofertas y fecha y hora de
aperturs de estas, solo debe mediar un breve espacio de rtem¡n para los asuntos de logística(No
mós de 15 minutos).

I:l acto público de aperlura de ofertas se realizará en /¿ s Oficinas de la Administración Aduanera
de Honduras, ubicadas en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Nivel 13,

Una copia del acta de apertura de ofertas seriá publicada en el sistema HonduCompras 1.0.

Los Licitadores presentarán sus Ofefas frmadas, foliadas y selladas, si los sobres no están sellados
e identificados como se requiere, el comprador no se responsabilizani en caso de que la oferta se
extravíe o sea abierta prematuramente.

Los Oferentes debenin incluir el original y la copia de la oferta, en sobres separados, cerrados en
forma inviolable y debidamente identificados como "ORIGINAL" y "COPIA". I-os sobres que
contendrán el original y las copias serán incluidos a su vez en un solo sobre, en donde contenga la
ofefa económica separada con la documentación legal y ñnanciera, debidamente cerrados,
rotulados y foliados en idioma español, cada sobre contendni lo siguiente:

a. Ofertr Económica: Presentará la Propuesta Económica y sená rotulado
ECONóMICA" y se adjuntani:

. Carta Propuesta (Ver anexo).
o Lista de Precios (Ver anexo).
o Garantía de Mantenimiento de Oferta (Ver anexo).

*OFERTA

b. Documentación Legal. Presentación de toda la Documentación legal requerida en este Pliego y seni
rolulado ..DOCUMENTACIÓN LEGAL-

c, Ofertl Técnic¡. Presentación de toda la documentación Técnica de los servicios ofertados y
cualquier otro documento necesario, y sená rotulado "OFERTA TÉCNICA".
Todos los sobres debenán de la manera sisuiente:
PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.
Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS)

ESQUINA SUPERIOR ZQUIERDA:
Nombre completo del licitador, dirección exacta, teléfono y correo electrónico (Actualizado)

ESQUINA INFERIOR ZQUIERDA:
OfErtA dC IA LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL LPN-ADUANAS{D9-2025.

EseurNA sr.rpERroR DEREcHA, .;"1.#r¡..
li Ga:cnc,¡ l:

'i*,."*i§t.iltI "\'
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Original o Copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: el lunes dos (02) de junio del ¡ño 2025.
HORA DE APERTURA DE OFERTA: 10:15 a.m.

Si el paquete no está sellado y rotulado segrin lo solicitado, la Administración Aduanera de Honduras no

recibiní la oferta.

Los Oferentes NO podnín presentar Ofefas altemativas. Las ofertas deberán ser presentadas en lempiras
y estar foliadas y sellad¡s en todas sus hojas por el oferente o su representante legal. Así mismo debe

inclui¡ un índice de la documentación presentada.

Las ofertas tardías (recibidas después de la fecha y hora límite para su presentación) no serán admisibles
y los sobres o paquetes que las contienen serán devueltos a los proponentes sin abrir, dejando constancia
en el Acta de Apemra de conformidad al Afículo 123 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado).
Reti¡o de las ofertas: Los oferentes podnín reti¡ar sus ofertas antes de que venza el plazo de presentación
sin perder por ello su garantía, caso en el cual se devolverá el sobre o sobres sin abrirlos, dejándose
constancia de su entrega; si las retiraran posteriormente se ejecutará la citada garantía de oferta salvo el
caso a que se refiere el párrafo primero del afículo anterior. El licitador que retire el sobre o paquete
cerrado que contine su oferta podrá presentar una nueva propuesta, siempre y cuando se reciba dentro del
plazo de presentación de conformidad al Artículo 118 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado.
Una vez iniciada la Apertura Pública. se procedení conforme a lo establecido en el A¡tículo 124 del
Reglamento de la [,ey de Contratación del Estado Confidencialidad. Que establece 1o siguiente: En ningún
caso se permitirá obtener fotocopias de las ofertas; los int eresados p4!!úry8!!!g!Jg§!@, que sean
abiertas en el acto de apertura (OfeÍ¿ económica), inmediatamente después del acta de aperlura, sin
pe{uicio de la confidencialidad preüsta en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley y l0 y 12 pánafo
segundo de este Reglamento de la lry de Contratación del Estado.

A partir de es€ momento y hasta la notificación de la adjudicación del contrato no se daní ninguna
información verbal o escrita relacionada con el examen o evaluación de las ofertas y sobre la
recomendación de adjudicación (Artículo ó Ley de Contratación del..SsA4p- y Artículo 124 del
Reglamento de la referida ky). En caso del que el comité ae evalgflf^nf{qendación solicite

:i ";":* 
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ADUANAS

Los documentos extendidos fuera del país deben cumplir con el proceso de legaüzación requerido tanto

en el extranjero como en Honduras. Estos documentos deben estar apostillados o cumplir con el proceso

de legalización dentro y fuera de Honduras, segi,n corresponda, dependiendo el país en que se origina
cada documento; asimismo, todo documento presentado en otro idioma debera ser traducido al idioma
español; dicha traducción debená contar con el visto bueno de la Sección de Traducciones de la Secretaría

de Relaciones Exteriores.

IMPORTANTE:
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aclaraciones o subsanaciones de las ofertas presentadas para efecto de evaluación el enlace entre la
comisión y los oferentes seÉ a través de la Sección de Adquisiciones. Cualquier otra comunicación seÉ
nula.

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las
ofertas deberán presentarse a la dirección anteriormente citada.

Serán declaradas inadmisibles y no se fendrán en cuenta en la evaluación final, las ofertas que se

encuenlren en cualquiera de las situaciones siguientes:

f)

a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta de

presentación de la oferta y cualquier documento referente a precios unitarios o precios

por partidas específi cas;

Estar escritas en lápiz "grafito";
Haberse omitido la garantía de mantenimiento de ofe¡ta, o cuando fuere presentada por

un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos de garantía

admisibles;

Haberse presentado por compañÍas o person¡s inh¡bilitad¡s para contratar con el
Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado;

Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega,

cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran sido

expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento;
Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente su

solvencia económica, financiera y su idoneidad tecnica o profesional;

Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;
Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley, en el presente Reglamento o

en el pliego de condiciones;

Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros beneficios

indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación del contrato;

lncurri¡ en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o en el pliego de

condiciones.

b)

c)

d)

e)

c)
h)

i)

i)

La participación en la present€ Licitación será por todos los ítems, es decir, que los

oferentes deberán ofertar por cad¡ uno de los ítems descritos en el lote, que se encuentra
en el apartado de las especificaciones técnicas.

to-05.1 coNsoRCIo (sr APt,ICA)

Cada Oferente presentara una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las paftes que lo confo¡pan"leberán ser

mancomunada y solidariamente responsables frente a la Administración A3rüú68§duras,

i¡' fi*:r*.&ina6de68l
¡ u(,*\.,,,
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por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato y debeán designar a una de ellas para que

actúe como representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La composición o

constitución del Consorcio no podrá ser alter¿da sin el preüo consentimiento del Compmdor.

10-06 \-IGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deber.án tener una vigencia mínima de ciento veinte (120) días contados a partir de la

fecha de presentación de la misma.

NO obstante, en casoS calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contratante

podná solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la fecha

preüsta para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, debera también

ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de ofefa.

IO.O7 GARAN'TÍA NE UANTTXI}IIENTO DT] O}'ERTA

La ofefa deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Ofela por un valor

eqüvalente, por lo menos, al dos por ciento (27o) del valor total de la oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantias bancarias emitidas por instituciones debidamente

autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda

pública, que fueren e¡nitidos de conformidad con [a Ley de Credito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treint¡ (30) días adicionales, posteriores a la fecha

de vencimiento de la ügencia de las ofertas.

IO.O8 PLAZO DE ADJI,IDICACION

IO.O9 DOCU}IENTOS A PRESENTAR

Para efectos de orden se recomienda presenta¡ un índice detallado, indicando la documentación l-egal

presentada en sus ofertas.

\."

La adjudicación de la Licitación se dará mediante Resolución motivada dictada por el órgano

competente o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celebrar contratos, debiendo

observarse loi criterios previstos dentro del plazo de validez de las ofertas, siendo de ciento veinte

(120) días calendarios a partir de la fecha de presentación de las ofertas, salvo que, la Comisión de

Évaluación y Recomendación considere ampliar et plazo para finalizar el análisis de las propuestas de

conformidaá a los A¡tículos 51 y 52 de la Ley de contratación del Estado; y Afículo 139 de1

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

'IXSe
I

1
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O9.T DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos en su oferta

l. Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad y sus reformas debidamente inscritas
en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acreüta que tiene las facultades
suficientes para representar a la empresa en el proceso de licitación, debidamente inscrito en el
Registro Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación @NI) del Representante Legal.

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico @TN) de la empresa y del Representante
Legal.

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los articulosl5 y
l6 de la ky de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en trámite la certificación de Inscripción en
el Registro de Proveedores y contratistas del Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con
el Artículo 57 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado. (La solicitud de
inscripción deberó realizarse a más t¡rd¡r el día calend¡rio ¡nterior ¡l¡ fech¡ preüsta p¡r¡
h presentación de la ofert¡ ..."

7. Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, debidamente autenticada de no
estar comprendido en ninguno de los casos señalados en el ritulo XXV, Receptación y Lavado
de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente, Decreto 130- 2017.

8. Declaración Jurada de la Empresa y su Representante lrgal de que actúa conforme a los
principios de buena fe, integridad, honestidad, conducta ética, moral y resp€to a las leyes de la
República, y no se ha prestado, ofrecido, ni aceptado para la comisión de colusión, actos
deshonestos, practicas comrptivas, engaño, influencia y otros que wlneren la legalidad y
transparencia del presente proceso de contratación.

9. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, ügente.

10. original o copia autenticada de solvencia de lostituto Nacional de Formación profesional
INFOP (S)

I 1 ' original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de la emitida por el Servicio
de Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su representante legal. (S)

12. constancia orisinal de la Procuraduría General de la República (pGR) de no tenerjuicios
pendientes con el Estado de Honduras. o de no estar en mora o inhabilitada para contratar
con el Estado de acuerdo con lo establecido en los A¡tículo 241 del Reglamento de Ley
de Contratación del Estado. (S)

13. Autorización pam que ra Administración Aduanera a" HrrarrgijüÑ4+r"d^

ii .o"'r,., ,Ji Jilina s de 6sl{ ('s\ 
"'ir'..- , -',1-"-
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NOTA:
Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados (Una
autentica de copias).
Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexe a la
oferta deberán est¡r autenticados (Una autentica de firmas).

Además. deberá presentar:

o Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de conformidad con el

forrnato que se acompaña firmado y sellado por el Representante kgal.

09.2 INFORMACIóN FtrYANCERA

Documentos probatorios de acceso imediato a dinero en efectivo, por al menos del

CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o constancias de créditos

abiefos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras actualizadas a la

fecha de presentación de las ofert¿s o créditos comerciales.

Estados Financieros auditados (Balance General y Estado de Resultados) del Oferente,
correspondiente a los años dos mil veintitres (2023) y dos mil veinticuatro (2024) del
ejercicio fiscal inmediato, timbrados, firmados y sellados por un Contador Público
independiente colegiado en el colegio de peritos mercantiles de Honduras o auditados y
firmados por una compañía auditora autorizada por la CNBS. (Presentar Constancia de

Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito y/o de la CNBS si se trata
de una firma auditora).

a

a

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA PARA YALIDAR LA IDONEIDAD DEL OFERENTE

Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el oferente, en la cual
se pueda verifica¡ el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de
cumplimiento mínimo sujetas a evaluación (descripción del equipo técnico, facilidades
de mantenimiento, así como los sistemas de control de calidad).-"'-_"¡'?-'q;¡"

,-§ "tr'*. ill ffi{ Páginaede6sl
r§-
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I
DI l n

verificar la documentación presentada con los emisores

Documentos no subsanables
l. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad con el

formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal

2. Lista de Precios, finnado y sellado por el Representante Legal de la Empresa.

3. Garantia de Mantenimiento de Oferta original.
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a

} Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfaccióD. y/o acfa de recepción que
demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente contratos con
instituciones gubemamentales o privadas, en los úitimos cinco (05) años.

) Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que inc§a como mínimo la descripción de las

especificaciones técnicas y fotografias.

09.4 INFORMACIóN ECONÓMICA

descaüficación de esta según sea el caso. Si "EI Oferente" No el formato "Lista de

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos asociados

hasta la entrega de los servicios ofertados a la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), en
el lugar, fechas y condiciones especificados en estas bases.

Nota lrnportante:

El sobre contentivo de la Ofeaa Económica deberá incluir de forma ineluilible el Formulario o Carta
de Presenlación de la Oferta firmada y sellada por el oÍerente o sa representante legal y la Garantia
de Mantenimiento de Oferta- Ambos documentos ori§nales

Pura lo cual, se recomienda s los Oferentes tomar como referencia las causales de descoliJicación,
previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.
Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver anexos) deben
presentarse de conformídad con el formato que se acompaña a este pliego, con la respectiva firma y sello
por el Representante Legal.

Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa fi.r¡¡g:gglg5 6 ¡¡¿g

expedientes por infracciones tributarias durante los últimos cinco^@tq^qm)Éda por
í
i ' '']".. ' 
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Formul¡rio de la oferta: este formulario deberá ser llenado en letras y números con el precio
total ofertado, solicitándose no alterar su forma (Ver anexos) y deberá ser en Lempiras y
únicamenle con dos decimales. (No es subsanable)

Formul¡rio de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta,
debidamente firmado y sellado. La omisión de cualqüer dato referente a precio unitario por partida,

monto y nume¡o de la licitación, asi como cualquier otro aspecto sustancial que impida o límite de
manera significativa el análisis, comparación u evaluación de las ofertas, será motivo de

Precios" se entenderá que no presentó la oferta.

09.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE YINGENTES A¡ITES DE LA
FIRMA DEL CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÍ]N EL ARTICT]LO 30 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO
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el Servicio de Administración de Rentas (SAR);

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución fime de cualquier contrato celebrado

con [a Administración emitida por 1a Procuraduría General de la República (PGR);

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al

Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS, de conformidad con lo previsto en el

Artículo 65 pánafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

4. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado

emitida por la ONCAE.
5. Copia Autenticada del Pin SIAFI. (S)

IO-10 ACL.A.RACIONES DE LOS DOCUI}IENTOS DE I,ICITACIÓN

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera alguna

aclaración sobre los mismos debení comunicarse con El ente contratante, enüado nota firmada

y sellada mediantecorreo electrónico a la dirección adquisiciones«zraduanas.sob.lur o en su defecto

por escrito a la dirección ycontacto siguiente: Centro Cívico Gubemamental, Torre uno (1), Nivel
quince (15) en las oficinas de la Sección de Adquisiciones. El ente contratante responderá por

escrito todas las solicitudes de aclaración, enüando copia a todos los que hayan obtenido el Pliego

de Condiciones, describiendo y resolüendo sus interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de lnformaciónde

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras *HONDUCOMPRAS"

ryww.honducorn AS ob.hn

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas serán admitidas a partir de su publicación hasta

el lunes doce (I2) de mayo del año 2025

Toda aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en cuenta.

IO.IO. I ENNTIENDAS A LOS DOCTI\{ENTOS DE LICITACIÓN
La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá en cualquier momento antes del

vencimiento del plazo para la presentación de ofertas, enmendar los documentos mediante la

realización de una enmienda.

Toda enmienda emitida formará parte integral de los documentos y debera ser comunicada por

escrito ya sea en fisico o colreo electrónico a todos los que hayan obtenido el Pliego de

Condiciones.

Las enmiendas se publicanán ademiís en el Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS" www-honducom TAS ob.hn

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podní prorrogar el plaza.Ée presentación

de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonabte para queea&-$--ait{flenta las

Gerencr¿ hü
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enmiendas en la preparación de sus ofertas de confonnidad a los cambios indicados en las mismas.

IO-II EVAT,UACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas senin evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:

1. Fase I: Verificación Legal,

2. Fase [I: Evaluación Tecnica,

3. Fase lll: Evaluación Financiera.

4. F¡se IV: Evaluación Económica

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas I

FASE I, VERIFICACIóN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar sera de cumplimiento obligatorio:

Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad y sus

reformas debidamente inscritas en el Registro Mercantil
correspondiente.

Fotocopia legible del poder del representante legal, que

acredita que tiene las facultades suficiattes para representar a
la empresa en el proceso de licitación, debidamente inscrito en

el Registro Mercantil.

Fotocopia del Documenlo Nacional de identificación (DNI)
del Representante Legal

Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RI§ de

la empresa y del Representante Legal.

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o lnhabilidades
previslas en los artículos l5 y l6 de la Ley de Contratación del
Estado.

Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en trámite
la certiñcación de Inscripción en el Registro de Proveedores y
Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo
con el Artículo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado. "L¡ solicitud de inscripción deberá re¡liz¡rse ¡
más t¡rdar el día c¡lend¡rio ¡nterior a la fecha prevista
para la presentación de la oferta ..,"

^§, xl"'^' *"§l

\ -f*ffis**¡txé..c
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Decla¡ación Jurada de la Empresa y de su Representante Legal,

debidamente autenticada de no estar comprendido en ninguno
de los casos señalados en el Titulo XXV, Receptación y
Lavado de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente,
Decreto 130- 2017.

Declaración Jurada de la Empresa y su Representante kgal de

que actua conforme a los principios de buena fe, integridad,
honestidad, conducta ética, moral y respeto a las leyes de la
República, y no se ha prestado, ofrecido, ni aceptado para la

comisión de colusión, actos deshonestos, practicas corruptivas,
engaño, influencia y otros que vulneren la legalidad y
transparencia del presente proceso de cont¡atación.

Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad
correspondiente, vigente.

Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto Nacional
de Formación Profesional INFOP (S)

Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de

la ernitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR),
de la Empresa y de su representante legal. (S)

Constancia original de la Procuraduría General de la República
(PGR) de no tener jücios pendientes con el Estado de

Honduras. o de no estar en mo¡a o inhabilitada para contratar
con el Estado de acuerdo con lo establecido en los Afículo 241

del Reglamento de I-ey de Contratación del Estado. (S)

Autorización para que la Administación Aduaners de
Honduras (ADUANAS) pueda verificar la documentación
presentada con los emisores

Información Adicional
Fo¡mulario de información sobre el oferente, debe presentarse

de conformidad con el formato que se acompaña firmado y
sellado por el Representante Legal

,

ÁDUANAS

i.l '.:r-. -;1É '-
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Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el

oferente, en la cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una de las

especificaciones técnicas de cumplimiento mínims 5¡js1¿5 a evaluación.

(descripción del equipo técnico, facilidades de mantenimiento, así como los

sistemas de control de calidad)

Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de recepción
que demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente

contratos con instituciones gubemamentales o privadas del servicio de

mantenimi€nto de fosas sépticas o servicios similares, en los últimos cinco
(05) años.

Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo

Ia descripción de las especificaciones técnicas y fotografias.

FASE II, EVALUACIÓN TÉCNICA PARA VALIDAR LA IDONEIDAD DEL OFERENTE

Evaluación Técnica en Documentos:

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el fabricante, entregada en

la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada.

FASE ITI, EVALUACIÓN FINANCIERA

umentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos del

AR.ENTA POR CTENTO (40%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA,
ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o constancias de

abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjer¿s

a la fecha de presentac ión de las ofertas o créditos comerciales.

Estados Financieros auditados (Balance General y Estado de Resultados) del

Oferente, correspondiente a los dos últimos años del ejercicio fiscal inmediato,

timbrados, Iirmados y sellados por un Contador Público independiente colegiado en

el colegio de peritos mercantiles de Honduras o auditados y firmados por una

compañía auditora autorizada por la CNBS. (Presentar Constancia de Solvencia

vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito y/o de la CNBS si se trata de una

firma auditora).

Págira 14 de 681
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Se realizaná la revisión aritmética de las ofertas presentadas yse hanán las correcciones correspondientes.

Se comparanán los precios totales de las ofefas evaluadas y se ordenanín de la más baja evaluada a la más alta
evaluada.

FASE TV, EVALUACIÓN ECONÓMICA

IO.I2 T]RRORES U O]\tISIONES STIBSAN..\BLES.

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no impliquen
modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán validos los
establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida yhubiere
diferencia entre el precio unitario y el precio total s€ considerada valido el precio unitario.

La comisión de evaluación podní corregt los errores arihéticos que se detecten durante la
evaluación de las oGrtas, debiendo notifica¡ al oferente qüen debeni aceptarlas a partir de la
recepción de la notificación o su oferta seÉ descalificada.

Seriín subsanables todos los enores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos técnicos
establecidos en el Afiículo I 32 del Reglamento de la I€y de Contratación del Estado; En estos casos,
el oferente debená subsana¡ el defecto u omisión dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la
fecha de notificación correspondiente de la omisión; si no lo hiciere la oferta no será considerada.

Se entenderá subsan¡ble. la omisión de la información o de los documentos sisuientes:

ADUANAS
Código: FO-85

ASPECTO EVALUABLE EN DOC1JME NIOS OFICIALES

) La falta de copias de la ofert4
> tá falta de liter¿tura descriptiva o de muestras, salvo que el Pliego de Condiciones

dispusiere lo contrario;
) La omisión de datos que no tenga relación directa con el precio, segrfur disponga el Pliego

de Condiciones;

) La inclusión de datos en unidades de medida diferentes;
> Iá falta de pr€sentacion de la credencial de inscripción or el Regisho de Prcveedor€s y

Contratistas;

F Los dernás defectos u omisiones no sustanciales preüstos en el Pliego.de Condiciones.
segrin lo dispuesto en el párrafo primero de este Artículo. ,,.i'F:- -1 i]".

^Jr' i-. ̂ñ¡5 
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El valor y el plazo de la Garsia de Mantenimiento de Oferta fO sffipsub¡anafles y lo

\,,. *,,: ;, '" Página 15 de 681

\*.Irr4 '- 
"'l \;:*



ADMINISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión: 23-01-
2022

establecido en el Artículo l3 I del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

IO.I.1,\DJUDIC,.\CIÓN DEI, CONTRATO

EI conlrato sera adjudicado al oferente mejor calificado y que cumpla con todas las fases de

evaluaciones antes descritas, de acuerdo con los bienes requeridos en el apartado ET-02
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, al oferente que haya presentado la mejor ofera que sea

ventajosa para la lnstitución, en cuanto a la calidad de los bienes ofefados, como primera instancia

de evaluación y precio como la segunda instancia de acuerdo con criterios objetivos establecidos

que deberiin ser:
. Condiciones de crédito
. Tiempo de entrega
. Calidad del servicio
. Precio

ARTÍCULO 23.- Requisitos previos. Con carácter previo al inicio de un procedimiento de

contratación, la Administración debená contar con los estudios, diseños o especifrcaciones
generales y lécnicas, debidamente concluidos y actualizados, en función de las necesidades a

satisfacer, así como, con la programación total y las estimaciones presupuestarias; preparará,

asimismo, los Pliego de Condiciones de la licitación o los términos de referencia del concurso y
los demás documentos que fueren necesarios atendiendo al objeto del contrato.

Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al efecto, con

indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone para verifica¡ el debido

cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.

Podrá darse inicio a un procedimiento de contratación antes de que conste la aprobación

presupuestaria del gasto, pero el contrato no podní suscribirse sin que conste el cumplimiento de

este requisito, todo lo cual será hecho de conocimiento preüo de los interesados.

Lo dispuesto en el p:lrrafo anterior se entiende sin perjuicio de modalidades de contratación en

las que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo observa¡se lo previsto en el
Artícuto 29 de la Ley de Contratación del Estado. También se entenderá sin perjuicio de cualquier
otra modalidad relacionada con créditos extemos vinculados a la suscripción preüa de los

contratos, según dispusieren los correspondientes convenios de financiamiento extemo suscritos
y aprobados de conformidad con la legislación de crédito público.

Cuando hubiere de ejecutarse un contrato por más de un período presupuestario, se indicará esta

circunstancia en la decisión inicial, debiendo tomarse las previsiones necesarias para atender en

su momento el pago de las obligaciones correspondientes.

La adjudicación del contrato se realizará dentro del plazo de validez de las ofertas §a sea el plam

original que no se haya modificado o realizado prorrogas); para ello I-a Administración Aduanera

de Honduras, debeá ernitir una resolución motivada, de acuerdo con los criterios de waluación

previstos en el Pliego de Condiciones en base a la recome¡dación de la Comisión de Evaluació¡,

(Artículo I 39 del Reglamento de la lry de Contratación del Estadg)4r*- !i.. --
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Asimismo, se rcserva el derecho de adjudicar uno o más contratos de la Licitación Pública a los
Ofer€ntes en forma indiüdual, cuyas ofefias hayan sido d*erminadas como las que cumplen
sustancialnente con los ¡equisitos del Pliego de Condiciones, en atención a lo establecido en el
A¡tículo 5l de la ky de Contr¿tación del Estado, y que permitan la selección de la oferta mas

conveniente al interés Público, en condiciones de celeridad, racionaüdad y eficiencia.

D*reJo 62-2023 contentivo de las Disposiciones Generales del Presupuesto Gener¡l de Ingresos y
Egresos de la Repubüca Ejercicio Fisc¡l 2025 en su Adículo 120 establece: "En observancia a lo
dispuesto en el Artículo 72, prárrafos segundo y tercero, de la ky de Contratación del Estado, la mutta
diaria aplicable se frja en cem punto treinta y seis por ciento (0.367o), en relación con el monto total del
contrato por el incumplimiento del plazo y la misma debe especifica¡se tanto en el pliego de condiciones
como en el contrato. Esta disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que
celebren las Instituciones del Sector Público."

tO-I¡I NOTIFICACIÓN DE ADJUDIC,{CIÓN DEI, CON'I'RATO

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes
podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO-I5 FIRI\IA Dr] CONTRATO

Se procedeni a la firma del contrato dentro de los treinta (30) dias calendario siguientes a la
notificación de la adjudicación, mismo que se formalizaní mediante suscripción del documento
correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación Iegal del
Adjudicatario.

Antes de la firma del contrato, elllos Licitantes ganadores (Proveedor Adjudicado.) debená dentro
de los treinta (30) días, presentar o en su defecto actualizar los siguientes documentos:

Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tenerjuicios
pendientes con el Estado de Hondurus.

Original o copia auknrtcada de lu solvencia vigente del oferente (Sistema de Administración de

Página 17 de 681
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La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato, será
notificada a los oferentes y publicada en la plataforma de Honducompras 1.0, dejándose
constancia en el expediente. La publicación debená inclui¡ como minimo la siguiente información.

a) El nombre de la entidad

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato

c) El nombre de los oferentes ganadores

d) El valor de la Adjudicación.

Rentos),
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Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Conlratistas del Estado, xtendida por
la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estat en trámite en el momento de

presentar la oferla)

Constancia de solvencia por el Insrttuto Hondureño de SeSuridad Social (IHSS}

Garantía de Cumplimienlo de contruto.
Copia autenticada de constancia PIN SIAFI

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presentá la documentación

detallada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables a é1, perdená todoslos

derechos adquiridos en la adjudicación y daná lugar a la ejecución de la Garantía de mantenimiento

de la ofefa. Se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya presentado la segunda mejor
ofefa evaluada, Ia más baja y ventajosa y así sucesivamente.

Si asi ocurriere, el órgano responsable de la contratación podní adjudicar el Contrato al oferente
que resultó en segundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier motivo, al oferente que

resultó en tercer lugar y así sucesivamente, sin pe{uicio de que el procedimiento se decla¡e

fracasado cuando las otras ofertas no fueren satisfactorias para la Administración. en el caso

anterior, si las otras ofertas no fueren satisfactorias se declarani fracasada la licitación (58 Ley de

Contratación del Estado).

Artículo 172. Del Reglamento de la Ley de ContrEtrción del Est¡do. - Casos en que procede.
La licitación pública será declarada desierta o fiacasada en cualquiera de los casos previstos en

el Artículo 57 de la Ley, segrín corresponda. Pa¡a los fines de los numerales l) y 2) del Artículo
previamente citado, la licitación se declaraní fiacasada cuando el Pliego de Condiciones fuere

maniñestamente incompleto, se abriesen las ofertas en días u horas diferentes o se omitiere
cualquier otro requisito esencial del procedimiento establecido en la Ley o en este Reglamento;
asimismo, cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Título IV,
Capitulo II, Sección E y demás disposiciones pefinentes del presente Reglamento o en el Pliego
de condiciones y por ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por precios considerablemente
superiores al presupuesto estimado por la Administración o cuando, ante§ dq decidi¡ la garantía,

cuyo monto y tipo se establecerá en el conlrato, debiendo indicarse § peñine)té'en el pliego de

condiciones. i,' , .;j-o'.. ,. .,]\. .. 
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Articulo 57.-De la Ley de Contratáción del Est¡do. - Licitación desierta o fr¡c¡s¡d¡. El
órgano responsable de la contratación declaraní desierta la licitación cu¿ndo no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto en el Pliego de

Condiciones. La declarara fiacasada en los casos siguientes: 1) Cuando se hubiere omitido en el
procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos en esta Ley o en sus disposiciones
reglamentarias; 2) Cuando las ofefas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el
Reglamento o en el Pliego de Condiciones; y, 3) Cuando se comprobare que ha existido colusión.
Declarada desierta o fracasada la licitación se procederá a una nueva licitación.
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Formalizado que fuere el contrato, el contratista presentará la garantía de cumplimiento
(Equivalente al 157o del valor total de la oferta), observando lo previsto en el A¡tículo 100 de la
pesente l,ey.

SI:CCION II . CONDICIONES DE CON'I'RATACION CC-OI

.\D]\IINI S'tR.\DOR DEL CONTR,ITO

La Administr¡ción Aduaner¡ de Hondur¡s (ADUANAS) nombrará un Administrador del
Contrato, el cual sera el enlace y asi mismo el responsable de verificar la recepción y
cumplimiento de las obligaciones contractuales, que entre sus funciones tendni también las
siguientes:

a. Dar seguimiento a las entregas finales;
b. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.
c. Presentar info¡me final de lo contratado, a la Gerencia Administr¿tiva, acerca de la ejecución

de! contrato de conformidad al A¡tículo 5l del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato tendná una vigencia de treinta (30) días calendario, a partir de la suscripción de este,
tanto por la Administr¡ción Adu¡ner¡ de Honduras (ADUANAS) y el Oferente Adjudicado,
a su favor.

CC-0.1 CESACIÓN DEL CONTRATO
El contrato cesani en sus efectos, por la expiración del plazo contr¿ctual o por el incumplimiento
del servicio.

Asimismo, por las causas establecidas en los Afículos 126, 127, 128 y 129 de la Ley de
Contratación del Estado, y Articulo 122 de las Disposiciones del Presupuesto General de Ingresos
y Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fiscal 2025, En la que dice: "En todo controto
financiado confondos exfernos, Ia suspensíón o cancelación del préstamo o donación, dará lugar
a la rescisión o resolución del contrato, sin nuis obligación por parte del Estado, que el pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de la rescisión o resolución del
contrato. Igual medida se aplicará en los casos previsto en el Artículo 3$.ptivdqfe?rimero de la
Ley Orgánica del Presupuesto". 

.,sr." 
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De conformidad al Artículo 51 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, las Unidades
Ejecutoras debenín presentar i¡formes mensuales o cuando fueren requeridos, a la Gerencia
Administrativa, acerca de la ejecución del contrato.

Asimismo, "EL CONTRATA¡ITE" se reserva el derecho de renovación, modificación parcial o
total del contr¿to (observando lo dispuesto en los Artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación
del Estado) expresando por escrito a satisfacción de ambas partes.
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Lo dispuesto en este Artículo debe consignarse obligatoriamente en el Pliego de Condiciones,
Términos de Referencia y Contrato. "

Afículo 253 del Reglamento de la ky de Contratación del Estado, Extinción por resolución. Ios
conlralos regulados por la Ley se extinguirán por resolución en cualquiera de los siguientes
casos:
a) Cuando fuere acordada por las partes;
b) Por incumplimiento de cualquiera de las partes y en los demás casos a que se refere el Artículo
127 de la misma;
c) Cuando las modificaciones de un contrato excedieran, en más o en menos, del veinfe por ciento
(20%o) del volor contratado, según dispone el artículo 123 pánafo final de la Ley, mediando
solicitud del contrür¡ifa. La resolución será acordada por el órgano responsable de la contratación,
oyendo la opinión fundada de la Asesoría Legal y los dictámenes técnicos que correspondan.

Artículo 255 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Incumplimiento por el
contratislo- El incumplimiento por el contratista de cualquier cláusula del contrato autoriza a la
Alnrinislración para exigir su estricto cumplimiento, pudiendo acordar su resolución cuando se

tentiere fundadamente que la ejecución normal del mismo no será posible. El incumplimiento de
los plazos por el contratista se regulará por lo dispuesto en los artículos 187, 188 y 226 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado-

R},S()I,UCION DE CON'TRO\'ERSIAS

Los contratos de obra pública, adquisición de bienes o servicios y de consultoría que celebren los
órganos de la Administración Púbüca Centralizada y Descentralizada, son competentes para
conocer de las controversias que resulten de su ejecución los Tribunales de lo Civil, sin embargo,
agotada que fuera la vía administrativa, las controversias que generen los actos administrativos
quc se dicten en relación con la preparación y adjudicación de estos contratos, pdnin ser
impugnados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo segrin lo determine la ley.

C(.-(I{ I,T'C,\R DE T:NI'REGA DE LOS SI.iNIINISTROS O INST]IITOS

El oferente que resultase adjudicado del proceso de "ADQLISICIóN DE
ELECTRODOMESTICOS, PARA DIFERENTES ADUANAS Df, LA
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HOI\DIIRAS' deberan de entregar los bienes en Plaza
la Estancia, Calle los alcaldes, antiguo edificio de la Policía Militar, una cuadra arriba de
gasolinera uno, Comayaguela.

SECCIÓN Iil: E§PECIFICACIONES TÉCNICAS.

No.
ITEM

DESCRIPCION

I CAFETERA PERCOLAnORr{ (12 tazas) 25

2 CAFETERA INDUSTRIAL PERCOI AnORA (30 tazas) " i 25

3 REFRIG ERADORA DE (19 pies) 25

to*\i
!t
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4 REFRIGERADORA TIPO MINIBAR DE (7 pies) DE DOS
(02) PUERTAS

15

5 MICROONDA
ESTUFAS l5

7 CENTRO DE LAVADO (LAVADORAY SECADORA) l0

CC.Os PLAZO Y CANTIDA,DES DE ENTREGA DEL LOS BIf,NES

Cada entrega deberá ser empleada por el oferente adjudicado en una (01) sola entrega en un plazo
de treinta (30) días calendario los que empezaran a contar a partir de la firma del contrato, así

mismo este debe de realizar un acta definitiva donde se pueda constatar los insumos recibidos
satisfactoriamente.

CC.Oó PROCEDINTIENTO DE RECEPCION

El oferente adjudicado en el proceso licitatorio descrito en este Pliego de Condiciones deberá de

estar en contacto pemranente con el supervisor del contrato esto para verificar que la entrega de

los bienes se está proporcionado de manera correcta, así mismo el supervisor del contrato

entregará acta de recepción de los bienes ¡ecibidos esto con el fin de respaldar que el contrato se

está ejecutando de manera eficiente y eficaz.

CC-07 GAR.\NTI.\S
Se aceptarifur solamente fianzas y garantias bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda
pública, que fueror emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público y como lo establece

el Afículo 243 del Reglamento de la ky de Contratación del Estado.

a) GaRa.NTÍA »E CUMPLTMTENTO DE CONTRATO

o El proveedor debená presentar la Garantia de Cumplimiento de contrato al momentode
suscribir el mismo.

[-a Garantía de C,rmplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (150lo) del monto contractual.

Vigencia: La garantia de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos tres (03) meses posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato.

rrt".iÉrt1.;*"t lleease a',¿- ;* \f.
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Si por causas establecidas contractualmente se modifica el plazo de ejecución de un contrato por
un término mayor de dos (2) meses, el Contratista debeá ampliar la vigencia de la garantía de
cumplimiento de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido; si asi
ocurriere, el valor de la ampliación de la garantía se calculará sobre el monto pendiente de
ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. (Articulo 102 Iry
de Contratación del Estado).

Si la modificación es por el monto del contrato, éste debeÉ ampliar, la garantia de cumplimiento
teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse, es decir, por el
monto incrementado.

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (Garantía de Calidad)

Plazo de presentación: A partir de la recepción final del suministro

Valor: l¿ garantía de calidad sustitui¡a la garantía de cumplimiento del contrato cuyo monto será
equivalente al cinco por ciento (5olo) de monto contractual.

o Vigencia: un (01) año.

C) CERTIFICADO DE GARANTÍE NN T,I.SRICACIóN DEL SI]MINISTRO

o Plazo de presentación: en la olerta técnica

o Objeto: Responder por reclamos por desperfectos de fábric¿.

o Vigencia: lo que establezca la garantía de fábrica.

LA IJICUCIÓN DE GARANTiAS.

Las garantías constituidas a favor del Contratante tendrán ca¡ácter de título ejecutivo y su

cumplimiento se exiginá por la vía de aprernio (Articulo 109 LCE), una vez que esté firme el
acuerdo de resolución por incumplimiento del Contratista. La administración gozará de
preferencia sobre cualquier olro acreedor para hacer efectivas estas garantías. Quienes otorguen
estas garantías a favor de los Contratistas no gozarán del beneficio de excusión.

La Administr¡ción Aduaner¡ de Honduras, pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45) días

contados a partir de la recepción satisfactoria de los servicios contralSdos y de los documentos de

cobro por las cantidades de los mantenimientos realizados por el,p$v!'e9{d$idamente recibidos a

'i ' 
"'r' 
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La Administración Aduanera de Honduras, como agente retenedor en las compras de bienes y/o
servicios del Estado procederá a realizar la retelción del pago del knpuesto Sobre Ventas, en cada
documento de pago, conforme a los lineamientos establecidos en el A¡tículo 145 del Decreto
Ejecutivo 4-2025 contentivo del Presupuesto General de Ingresos y Egresos, Ejercicio Fiscal 2025.

RH'I'E\C IO} ES.

Del pago total realizado, el contratante rcalizará la retención del Impuesto Sobre Ventas (15%), el
valor retenido seá enterado a la Tesorería General de la República, y se entregañá al proveedor el
comprobante de dicha retención, para que acredite ante el Servicio de Administración de Renta
(SAR) los valores pagados por este concepto. Según Artículo 145 del Decreto Ejecutivo 4-2025 de
la Presupuesto General de Ingresos y de la Repúbüca y sus Disposiciones ejercicio fiscal 2025, salvo
a exoneración expresame,nte determinada por una Ley Nacional o Convenio Internacional.

CC.O9I\'TULTAS

Cuando el contratista incu¡riere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por
causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de
conformidad al Decr€/.oT4-2001 contentivo de las Disposiciones G€nerales del Presupuesto Gener¡l
de Ingresos y Egr€sos de la Republica Ejercicio Fisc¡l 2025 en su Afículo 120 establece: "En
observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la ky de Contratación del
Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y seis por ciento (0.36olo), en relación con
el monto total del contrato por el hcumplimiento del plazo y la misma debe especificarse tanto en el
pliego de condiciones como en el contrato. Esta disposición se debe aplicar a todos los contratos de
bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector Público."

NOTA: El contmtante pone como límite máximo hasta el Diez Por Ciento (l0olo), como porcentaje
acumulado del contrato por demoras no justificadas, excepto cuando se haya otorgado prorrogas no
aplica la acumulación del mismo, y se procedeÉ con la ejecución previo pronunciamiento del
Departamento Tecnico Irgal , lo cual da¡i lugar a la terminación del contrato y a la ejecución de la
Garantía de Cumplimiento, para lo cual la unidad ejecutora notificañá a la contraparte, para que este
justifique las demoras debidamente ñrndadas en acontecimientos de Caso,FoÉito o Fuerza Mayor
debidamente comprobados que hicieron imposible el cumptimiento del Éfazo establéi:ido en el contrato,
caso contrario la sección de Adguisiciones elaborara infonne por parfe del A&ninistrador del Contrato

'-0r{' '',;
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satisfacción como ser:

) Visto bueno del suministro emitido por el administrador del contrato.

) Constancia Actualizada de la Procuraduría General de la República (PGR).

F Constancia Actualizada de solveucia Fiscal emitida por el Servicio de Administración de
Renta (SAR).

) Factura a nombre de la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) (con ISV
desglosado);

) Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica.

.o*-.ij,"
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Los conflictos, las controversias, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partes relacionado
directa o indirectamente a causa de la naturaleza, aplicación e interpretación, cumplimiento,
ejecución de los términos y condiciones contenidas en el Contrato de obra pública, suministro de
bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la Administración Pública
Centralizada y Descentralizada, se resolveán en primera instancia de amigablemente; sin embargo,
si no se pusieren de acuerdo, deberá agotar la vía Gubernamental o Administrativa previamente,
quedando expedita la víajudicial y ambas partes deberán someterse a la competencia y jurisdicción
del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán.
Según lo estipulado en el Adículo 3 de la Ley de Contratación del Estado.

SECCIóN III: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ITEIIIS TIPO CA¡[TIDAI) Especifi caciones técnicas mínimas Ilustración
1 Cafetera 25 Pe¡coladora 12 tazas

. Cafeter¿ Térmica Digital
Programable de Jarra de Acero
Inoxidable

o Jarra de Acero Inoxidable con
capacidad de 12 tazas, elaborada
con 4 capas. que mantenga calé
caliente por miís iempo.

. Botones digitales para progr¿rmar

fácilmente la hora para preparar el
café automáticamente.

o l ecnología Vonex que ayrda a

distribui¡ el agua de manera
uniforme por el flltro. para lograr
sabores y aromas más intensos.

o Sistema de limpieza automática
para evitar la formación de sarro.

. Sistema antigoteo- que permite
eütar derrames mientras se sirve
el café.

Usa filros de papel de canastilla.

a?it
:a

sobre los posibles incumplimientos y lo remitir::i al DepaÍnmento Técnico kgal, preüo al inforrne por
parte del Administrador del Contrato, toda la documentación correspondiente para que emita un
dictamen determinando, que ha incurrido en mora y que ha sobrepasado el límite establecido, y se

aplicara la Cláusula Penal, de acuerdo con los requerimientos establecidos en I-ey, Pliego de
Condiciones y el Contrato, de confomridad con el A¡tículo 3-B Clausula Penal. De la ky de
Contratación del Estado y los Artículos 188,189,226 y 256 del Reglamento de la ky de Contratación
del Estado.
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2 Cafeter¿
Industrial

(Percoladora)

25 Percoladora
Capacidad de 30 tazas
Luz de encendido/apagado; Si

T

\/
3 Refrigeradora 25 Refrigeradora 19 píes

. Tipo de Conexión: Eléctrica

. Tamaño: 19 pies3

. Tipo de instalación:
Independiente

Color: Acero I¡oxidable
Capacidad neta 368 lt
Dimensiones
I 78.5cmx67.5cmx66.8cm
aproximadamente ,

4 Refrigeradora t5 Refrigeradora tipo miniba¡ 7 pies 2
puertas (Congelador/Refrigerador)
Capacidad:87L
Cajón de Legumbrera
Dispensador de latas manual
Temperatura ajustable
Color Inoxidable
Voltaje 115VJ60 Hz
Refrigerante R600a, 329

It

5 Mic¡oonda 50 Homo microonda
Capacidad de 1.4 pies cúbicos.
Pantalla LED-
Material del interior en cerámica.
Fuente de ¡nder: l20V I 60H2.
Máximo poder de consumo de
1600w.
Potencia de salida de 1000W.
l0 niveles de potencia.
Eco mode.

r

ó¡s..r/
at:,

\
I
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l5 Es¡¡fa eléctrica de 4 homillas,
Est¡uctura de acero inoxidable,
Tipo de quemadores Bobina,
Alimentación del horno,
Profundidad: 73 cm, Alto; 120 cm,
Ancho 76 cm Peso 142 lbs
Capacidad l4 1.584 Iluminación
interior Sí, Número de parrillas 2.0,
Potencia 3410 W
Tecnologías destacadas, Tecnología
Sensi Temp. Modo Sabbath.
Bloqueo de control
Temporizador Sí
Termo controll Sí

Tipo de panel Aaálogo. Digital

!¡Ea.

1 Centro de
lavado
(Lavadora/Sec
adora).

LAVADORA. Agitador alto . 9
ciclos de lavado: Normal, Ropa
Delicada, Lavado Rápido, Lavado y
Exprimido, Limpieza Lavadora con
Affresh, Intetrso,
Ed¡edonelPrendas Voluminosas,
Ropa Casual, Ropa de Color . 5

temperaturas: Caliente, Tibia,
Semitío, Fría, Al tiempo .
Depósito de blanqueador,
suavizante y detergente . 3 perillas
. Canasta porcelana . 2 selecciones
de suavizante . Indicador de etapas

de lavado . Bloqueo de tapa .
Capacidad: 20 kgs
Vibr¿ción Control
. Automático carga de tamaño
detención
SECADORA o Capacidad: l0 kgs
o 4 ciclos de secados Secado

Programado, Solo Aire, Ropa
Delicada, Normal o Selección de

niveles de secado o t perilla o 690
RPM . Mo¡sture sensor . Canasta
de porcelana o 220 - 60 Hz

O. c.

t/\
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SECCION I\'_ FOR]IITIL-{RIOS Y FOR]\IATOS

Indice de Formularios y Formatos

Formulario de lnformación sobre el Oferente

Formulario de Información sobre los Miernbros del Consorcio

Formulario de Presentación de la Oferta
Fonnulario de Decla¡ación Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidad
Formulario de Declaración Jurada de Integridad
Formulario de Autorización del Fabricante

Formato de Contrato

Formato de Carantía de Mantenimiento de la oferta

Formato de Garantia de Cumplimiento
Formato de Garantia de Calidad
Formato de Garantia por anticipo
Aviso de licitación

I
I

I

1

I

I
,l

I

I

I

I

I
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Pais del Co

Hondu

prador

AS

Monedas de c< nformidad con I

del IO-09
Sub-cláusula 09.4

Altemativa No
dePágina N"

LPN Nor
Fecha:

I 3 4 5 6 7 ti

No. de
Articulo

2

Descripcióri de los Bienes

Fecha de
entrega

Cantidad y
unidad fisica

Prrcio Unitario
enúegado en [indicar

lugar de destino
conre ¡dal de cada

artlculo

Precio Total por cada
articulo

(Col.4x5)

Lugardel Oestino Final ¡mpuestos sobr€ la venta
otros pagadcros por artícul )

No. de
Artículo
l

[indicar nombre de los
Rienesl techa de

enlrego
oÍerladal

[¡ttdicar precio total Indicar el lugar de destino
convenido, segúñ la CC-04
Lugar de Entrega del
Suministro

lindicar iitpueslos sobre la
venta y olros pagodetus por
arliculo si el contrato es

adjudicodol

Lista de Precios

I
Prccio Total por

srtlculo (Col.
ó+8)

,"i')--'--q,,

Precio Total

Iindicar pr*io
tot!|, por a¡tlculo
l

:?
1e\

/
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Formulario de Información sobre eI Oferente

El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario nt se aceptarán substitutos.l

Página de páginas
l. Nombre juridico de1 Oferente [indicar el nombrejurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejurídico de cada miembro: [indicar el nombrejurídico
de cada miembro del Consorciol

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile.' [índicar los números de teléfono yfocsímile del
repres ent ante quto rizadoJ

Dirección de correo electrórttm: [indicar la dirección de correo electrónico del
repre s entante auto riz adoJ

'${

3. País donde está consütuido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o rncorporarse [indícar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intents constituirse o incorporarseJ

4. Año de constitución o incorporación del Oferente'. [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferentel

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: findicar la
Direcciónjurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadoJ

Página 39 de
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
d oc um e nto s o rigina les adj unto sJ

í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 1 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Conso¡cio, o el Convenio de

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

i Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con

las instrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha: llndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LPN No.; 1rn dr'ca r el número del proceso licitatorioJ

l. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombrejurídico del OferenteJ

2. Nombrejurídico del miembro del Consorcio fÍz dicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorciol

3. Nombre del Pais de constitución o incorporación del miembro d el Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorciol

5. Dirección juridica del miernbro del Consorcio en el Pais donde está constituido o
incorporado: lDirección jurídica del miembro del Corxorcio en el país donde está

constituido o incorporado I

6. Información sobre el Representante Autorizado del miernbro del Consorcio:

Nombre: lindica r el nombre del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Númerosdeteléfonoyfacsímile.'[[indicarlosnúmerosdeteléfonoyfacsímiledel
represenlante autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónt«:: [[índicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

&4..-
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los docamentos
adjuntosl

í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el prárrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondu¡eño, documentación que acredite su autonomía
juridica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.

.e,

I
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Formulario de Presentación de la Oferta

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus
Enrñiendas Nos. /-- dicar el número y lafecha de emisión de cada Enmiendal;

@/ Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de
Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexos];

(c,) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a
continuación es:. [indicar el precio total de Ia oferta en palabras y en cifras, indicando las
di rentes ci s m las monedas res tivas

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor de la oferta debera comprender todos los impuestos correspondientes

t4.-

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PRECIO
UNITARIO

PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

(d) Los descuentos ofiecidos y la metodología para su aplicación son:
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[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirdn alteraciones a este formularío ni se aceptarán substituciones.J

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No..' lrndrca r el número del proceso licitatoriol

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del LlamadoJ
Altemativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta ahematiw]

-r"--¡,r+.
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Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos senin aplicables: [detallar
cada descuento ofrecido y el artículo específ;.co en la Lista de Bienes al que aplica el
descuentoJ.

Metodologia y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicanán de acuerdo a la
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub-cláusula 20.1 de las
IAO, a partir de la fecha límite frjada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta ofeÍa nos obligará y podra ser aceptada en cualquier
momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra ofefa es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula ¿14 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las [AO;

(i) Nuestra empr€sa, sus afrliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad col la
Cláusula 4 de las IAO;

() Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en
relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(l) Entendemos que u-§red€¡ no estíín obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni
' ninguna otr¿ ofedá que rsciban- .

ls,t-
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(Si no han sido pagadas o no seÉn pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituiñin una obligación contractual entre nosotros, hasta
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las pafes.
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Fima: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En caüdad de

[indicar la calidadjurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de h Aferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo del
OferenteJ

El día del mes del año [indicar la fecha de

la lirmal

l;

u\
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO Mayor de edad, de Estado
Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de Identídad,/Pasaporte No actuando en mi
condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En caso de
Consorcio indicar el nombre de las emoresas que lo íntegrad, por la presente HAGO
DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en
ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de
Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Municipio
de Departamento de a los días delnes

Firma y Sello

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

Página 46 de 68

del año

ü
9.'§
Í;o'

.s\\



ADM¡N¡STRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:23-01-
2022

Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO , Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad , con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporle No-, actuando en ml
condición de Representante Legal de , Por ia
pres€nte HAGO DECLARACION JIIRADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi

rqrresentada se comprometen a:

l - A practicar las más elevadas nonnas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenemos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean

constitutivas de:

PRACTICA CORRIJPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibi¡ o solicitar, directa o indirectamente,

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRALJDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para

obtener un beneficio financiero o de otra natur¿leza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o ¿rmenazar con perjudicar

o caus:rr daño, directa o indirectamente, a cualqüer parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones

de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsifica¡, alterar u ocultar

deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los

investigadores con el hn de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica

comrpta, fraudulenta, cohersiva o colusoia; ylo amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son impofantes para la investigación o que

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materiaknente el ejercicio de los derechos

del Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas soq- ilustrativas y no

limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contra.ria al derecho in peduicio del

patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la lagisla§.ióil trácionárl vigente.

frl-
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las lnstituciones de Estado de
Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la com¡retencia leal cuando participen
en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o conct¡rsos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista
Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido agregado err
la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE. UU.), así como que
ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para celebrar
actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante p¿ra que realice cualquier investigación minuciosa en el
marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas comrptivas en las cuales mi rqrresentada haya
o este paficipando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobemanza en los
procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta ea la ciudad municipio de
Depalamento de los_, días

del mes de del año_.

FIRMAY SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la fifma autenticada ante Notario (En caso
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

'l,^-

''I
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Contrato
(opcional)

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,
puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [índicar nombre completo del Comprador], lna I indicar la descrípción de la
entidadjurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,

o corporación integrada bajo las leyes de Hondurasl y fisicamente ubicada

e¡ findicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado "el
Compradot''), y

[indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y DireccíónJ (en

adelante denominada "el ProveedoC').
(2)

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve d.escripción de los bienes y servicios/ y ha aceptado una oferta del Proveedor para

el suministro de dichos Bienes por la stma de [indicar el Precio del Contrato expresado en

palabras y en cifrasl (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendriin el mismo significado que se les

asigne en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el

Proveedor, y serrin leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

¡

'f
\

<.i{-'ñ
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(a)

(b)

(c)

(d)

Este Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especifi caciones Tecnicas);

brtlv\
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(e)

(0

@

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

[Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]
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3

4

Este Contrato prevalecená sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de

los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas

que resulten pagaderas de conforrnidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en

la forma prescritos en éste.

cLÁusuLA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Afículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica (LTAIP), y con la convicción
de que evitando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: l.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQT]IDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los

principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actue

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,

socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Comrptivas: entendiendo estas como

aquellas en la que se ofrece dar, recibi¡, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de

valor para influenciar las acciones de la otra parte;b) Pnácticas Colusorias: entendiendo estas

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influencia¡ en forma inapropiada las acciones de

la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de . '"' . - '.
t"r"".o, u la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proces0"' ,.'. ;-"
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada frp
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilida$ -
por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidadl f
paraefectosdeesteContrato.5'-Mantenerladebidaconfidencialidadsobretodaldi¡formación
a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su

vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere

lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláuzula

Página 5l de 68
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por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual s9 19¡g¿
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratisla o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y

2

¡ M
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trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará Lugar: a.- De pafe del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para

contratar con el Estado, sin pe{uicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte

del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de

su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futu¡a en procesos de contratación. ii. A la aplicación al ernpleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta

Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSLILA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con

fondos extemos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a

la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión

o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se

efectué por razót de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades

imprevistas o de emergencia, podná dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin

más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios

ya ejecutados a la fecha de ügencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA:GARANTIADELOSBIENES

4.1. El Proveedof Eafar]/iiza que todos los bienes suministrados en virtud del contrato son

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras

recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 2l.l(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que

todos los bienes suminisrados estanán libres de defectos derivados de actos y omisiones

que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, du¡ante el

uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.
4.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el

período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:

doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según --
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en e!
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lusl
de flete en el país de origen. ,.

4.4. El Comprador comunicani al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionar{ '
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El -

Comprador otorgara al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
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defectos-
4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicaciór¡ y dentro del plazo establecido en

las CEC, debená reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus
paÍes sin ningún costo para el Comprador.

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá tomar
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo

t (/\
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] an capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del ProveedorJ

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

IA

Página 55 de 68



ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Autorización del Fabricante

(Cuando aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acterdo con las
instrucciones indicarlas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete
del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar
documentos que comprometan el Fabricante. El Wrente lo deberá incluir en su oferta, si
así se establece en los DDL.I

Fecha: lindicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la ofertal
LPN No.: fzdrca r el número del proceso licitatorioJ

Altemativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por ttna alternativaJ

A: finrlicar el nombre completo del Compradorl

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricadosl, con fabricas ubicadas et [indique la dirección completa
de las fábricasl mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del oferentel a presentar una ofefa con el solo propósito de suministra¡ los
siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienesJ, y a
posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendernos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 8 de las
Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma

¡/irma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricantel

Nombre: [irulicar el nombre completo del representante autorizado del FabricanteJ

Cargo: lindicar cargoJ

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de [nombre completo del
Oferentef ,,:,"j"j. - .t .-.:' ,..

.§y' Ar"'^n'r 
'1
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Fechado en el día de de 2N ----[fecha de la.firma]
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA/ FIAI{ZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N'

DIRECCTON Y TELEFONO:

Fianza I Garantía a favor de
garantizar que el Afianzado/Garantira tupcill

SUMA AFI ANZADA/GARANTIZAD A:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE T]NA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTiA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán
solidarias,incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán ¡dicion¡rse
cláusul¡s que anulen o limiten la cláusula obligatori¡.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los etrores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de la mism4 no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se
rehusa a p4qson{qr la Garantía de Cumplimiento.

8. Cualquier otra condieión estipulada en el pliego de condiciones.
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En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGa¡antía, gn la ciudad de _, Municipio
d" _, a los _ del mes de _ del año

FIRMA AUTORIZADA

t
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FORMATO GARANTIA NE CUMPLIMIT'NTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N':

FECHA DE EMISION:

AFI ANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar
que e[ Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Gmantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: " ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD A:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
Sf,RÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIA¡IZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRf,SENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBR-E, CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a f¿vor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obügatoria.t'
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantia, en la ciudad de _, Municipio de

a los . del mes de _ del año

F\
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FORMATO GARANTIA DE CALIDAD{
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA/FIANZA
Df, CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantia a favor de , para
garafitizar"
ubicado en
por el

AfianzadoiGarantizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD A:

VICENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

Construido/entregado
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la c¡lidad DE SUMINISTRO del Proyecto:

''LA PRESENTE GARANTi{FIANZA SER1I EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQTIERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQTIIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITTIYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMTiTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES

. SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL. .oBLIGATOR¡A PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIóN".

: Ú"\ A:las.Garantias Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán. . adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obügatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza,/Garantia, or la ciudad de . Municipio
a los _ del mes de _ del año _
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FIRMA AUTORIZADA

a la Garantía de Calidad debeni solicitarse cuando se rcquiera segliLn la naturaleza de los bisnes.

f.r\-
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FORMATO 1G,4 RANTTA/FTANZAI pOR ANTICTPO
I NOMB RE D E ASE G URADORA/BA NCOJ

IGARIINTIA / FIANZAJDE ANTICIPO N.:

FECHA DE EMISION:

A FIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantío/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se
ertiende la garantíal, para guariizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado
al efecto ent¡e el Afianzado y el Beneñciario, para la Ejecución del proyecto:

ubicado en
Dicho contrato en lo procedente se considerará como pafe de la presente póliza

S UMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERTI EJECUTADA PoR EL MoNTo RESULTA¡{TE DE LA LIQUIDACIÓN DEL
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIR.IUE DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN oTRo REQUISITo, PUDIENDo REQUERIRSE EN CUALQÚIER
MOMENTO DENTRO DELPLAZ,O DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITI,IYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO

" ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
- SE,§OMETEN A LA JURISDICCIÓN DE Los TRIBTJNALES nÉ T-a n¡pÚniIc¡,.DEí',DOMICILIo DEL BENEFICIARIo. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL

OBL¡GATORIA PREVALECERT( SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

, A trhs Garantías Banc¡rias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.
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de, a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA
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